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Infraestructura y
Servicios Públicos

_ Tlajomulco

Dirección General de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2018-2021

LICENCIA DsCONSTRUCCIÓN MAYOR

U.P.98

OS DE MONTEVERDE :TLAJOMULCO DE
~iajii~D1~1t:¡r<:i.~g~:J!.s~ii!~¡;sit¡;¡c,.~...E~~e~lfi.

¡CASA HABITACiÓN

I

4.- DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE

ING. MARIO LÓPEZ SEAS

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN

540

MARIO LÓPEZ SEAS 347

Jj!.o ,"",:.~..=\,.•
'EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACI N DEL
'CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁ TRAMITARLO UNA VEZ!
¡CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL;
¡CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. ¡
rL~~PRESENTE'"NO-;uioRiZA LAT;L;O";;ODÁ·DE·Á-RBOLE~NI:

¡MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES. ARROYOS O CUERPosl
iDE AGUA. ETcj EN CASO DE SER NECESARIO DEBERé-. DE!
,:TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. I

M3 $41.00

UNIDAD $15l.00

5

13.9 M $27.00

162.82 M2 $147.00

$23,934.54 10.0%

CNT01270265 11/Q2/2022
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'NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS e:ONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.
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nicipio de Tlaj~mulco
Zúñiga. jalISco
DIRECCiÓN
GEMERAlDE

OBRAS PÚBLICAS
RA""NrCYS-ALCANTAR

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

ce facultades conferidas en el articulo 144 fracción V del Reglamento de la Administradón Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
Con fac~ltades conferidas en el artículo 142 fr~c ión X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de TtaJomulco de Zúñiga, Jalisco, y los nume es 1, S, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municilllo de Tlajomulco de Zúñlga y sus Normas Técnicas

--TlaJomulCI;»
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~ 3332834400 <:> Higuera 70, Centro, 45640 TlajomL/lco de Zúñiga, Jal.
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